
, o-$,,f'- c s§ {. § f ¡--,i, t { ! (7'
- -''§ §re ¿¡¡e-'r§srrfir{rtrf .-}"}r4¡r'¿¡o{ r§r' {'"'$;i§#r$i

" ffiK§§ffip§ffi"&ffi#ffi§§ - #§JSff§
Gestión 2023 - 2026

-tño DE tA UNIDAD, IA PAz Y EL DESARRoLLo "

a a

REsOLUCTON DE ALCALDIA
No OO5? -?O?3-A-MDC/ -c

Camanti, 28 de Febrero del2O23.

EL ALCALDE DE IA,. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANI, DE IA
PROVINCIA DE QUISPICANCHI, REGION CUSCO,

VISTO:

El Memorándum N"010-2023-A- MDC/ Q, de fecha 28 de febrero del2023,
en el que se dispone la elaboración de la Resolución de Alcaldía de Encarga.tura del
Despacho de Alcaldía a la señora Regidora Sonia Huillca Quispe por uiaje en
comisión de seruicios del señor Alcalde a la Camunidad Campesina de Japo, por el
día O j d.e marzo d-e\2023, g,

coJv§fDER^áJVüO..

Que, de acuerdo al Artíanlo 194 de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680 y N' 30305, concord.ante
con el Art. il del Título Preliminar de la Ley 27972, LeA Orgdnica d.e Municipalid.ad.es
las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan d.e autonomía potítica,
Económica g Administratiua en los asuntos de su competencia,
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Hu la Municipo.lido.d
de uisto, emitid,o por el
Distrital de CamantL

señor Renó"n Contreras
por el que dispone se
liar por un díq mqs la.elabore la Resolución de Atcatdía con la finalidad de amp

encargatura de las atribuciones políticas a la señora Regldora §,onia Huiltca
Quispe, por uiaje en comisión de seruicios a la Comunidad Campesina d.e Japo,por el día 01 de marzo d"el 2023, con la fi"nalid-ad- d.e participar 'en 

la reunión d.e
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Que, el Inc. 2O) del Art. 2O de la Leg Orgdnica de Municipalidades No 27972,
establece como atribución del Alcalde delegar funciones Políticas a un Regidor há.bil
g las Funciones Admini-stratiuas al Señor Gerente Municipal.
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coordinación, sensibitización A sobre lc"s necesidades de los pobladores de la
Comunidad a inuitación del señor Cirilo Samata Apaza, Presidente de la comunidad
; por lo que se ausentara el día antes referidos, siendo pertinente encargar el
Despacho de Alcaldía a la señora Regidora antes mencionado.

Estando a lo inciso 6) del Art. 20" de la Leg
Organica de 27972
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al

Sonia Huillca Quispe,
parte consideratiua de la
' realizadas al Titular, al

-§NCARGAR, el Despacho de Alcaldía de la

presente
ofi.cinas

Resolución al Regidor
administratiuas que

cÜmruesa.
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